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=i~ SENADO_ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- - -- - ---
" AÑO DE LA PRODUCCION" 

Núu: 

obñor 
Presider:te del Jern_,,cJ.o, 
Ciufü d. 

denor Prebiden~e: 

Santo ilomin6 o de ~uzllán, 

250C1 

. . ' 

Pláceme comunic~rle, ~ue la Ley medi nte 
lct cu· 1 se .Jroni·oe la i.u..._t:Jl,,___~iÓn o repro ucción e:r: lib:ros, 

revistas, ~eriódicos, álbufues o en cualquier o~ra forma -

REP1JBLICA DOMINICANA 

de difu .... ión o )Ublic< ción impr sa, de los facsímiles cte los 

billetes emi~idos por el Banco Cen~ral de la .epúolic~ 

Tiominicana, así como de los cne~ues , bonos u o~ras oblig&­
ciones del Estado y de sus instituciones autónomas que payan 

sido eilli tidas )Or éstas con su garantia, 11a sido pror.ml6 ada 

en fecha 22 de octubre en curso, y rcbi;;:,trL.ua con el Ifo. 371 . 

JA,T 
ma/ecc. 

: uy atenta ente, 

ecretar·ó 
uezs.da T., 

o de la 7~idencia. 
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00358 

santo Domingo de Guzmán,B .• 
10 de ectubre de 1968 

se~or 
Dr. Joaquín Bala uer, 
Honorable Presi nte de la República, 
SU DE >P A IO • -

Honora le Seor Presidente: 

Avi o a u t d r cibo e su Menaje No.49 
490, de fecha 8 e octubre del a o en curo, y 
del anexo proyecto de ley en virtud del cual se 
prohibe la reproducción, difusión o publicación 
en cualquier forma de los facsímiles de los bi­
lletes emitidos por el Banco Central de la Repú­
blica Dominicana, así como de los cheques, bonos, 
u otra obli aciones que hayan sido emitidos por 
los instituciones aut6namas del Estado con la ga­
rantía de éste. 

Pláceme partici arle que dicho proyecto de 
ley fué aprobado en se~i6n de e ·ta misma fecha y 
remitido a la Cámara de Di uta o , para lo fines 
constituci nal s. 

Con sentimientos de la más dietin ui a con­
sideración, saluda a usted muy atentamente, 

rh. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presiden te .. 



~ ~u SENADO 
REPUBLJC\ DOMINICANA 

00~57 
santo D in o de OuzLJán, D. . 
l de octubre de 1968 

senor . 
Patricio G. Ba ía Lara, 
Prasi ent d la ~ám ra d~ Diputad , 
SU SPAOHO.-

Seor res1d nte: 

Rprobado por el s nad en s ión de eo­
ta misma f cha, pláceme remitir a usted. para lo 
fines convtitucionales. el proyecto de ley en vir­
tud del cual e prohibe la reproducción, difu 16n 
o pub11cact6n en cualquier fcrma de los facsímile 

e los billet emitido por al Banco Central de 
la epública Dominicana, así como de lo cheques, 
bonos u otra obli c1 nes que hayan 1 o emitidos 
por las in t1tuc1 nes aut6noma el Estado con la 
garantía d éste. 

tlvo. 

rh. 

ste proyecto roe e 1 o er Ejecu-

UJ at ntamente le ~uda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pre idente. 



~ •u SENADO 
R..Er Bl e )OMINH o\NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

e ne sario dictar or d st da 1 dir 

q tilic n co e 1 prop d co r , l i6n r -
producci n d lo fes! l l bill t iti o por l B 
ral l p blic , t co cu lc¡uier otro docu.m q p vD•:;,A,6V 

oblig i d l atad de su institucion mas 

CO!oID · DO que s indi p nsabl doptar cuant edid s d 
rid d til par oon ervar l integrid d 7 l r al ciaUl ci 
d l ! co par pr ervar lo 1nt r s d l d l 

u nd ble 
l cion a pr vid noi u r fi r 
l cireul ci6 d bjet a qu t ngan 

d curo lepl. 

DADO LA SIG 

imie o, incluir dich r 
a la grab ci6n, al o u 

eJ za con l oneda t ie 

-

Art. l.w u 1 i r 16n reproducci6n libr , r 

i , peri6dic • 0UJ11es en cu quier otr d di si p • 
bl1caci pr aa, d l Úlil ad lo bill t s tidos p r 1 1 

B Central d l ep-dblic Dominicana, si eo o d los ch qu •• b ... 
no u tr blig cione d l Est do y d sus institucion s aut6no a 

u e;yen ido tid por t con u garantla. 

P r o.- ar lo fine d la pli ac16n d l pr sente l 

ti d or o bligaci6n d 1 st do, cualqui r ocum nto r pres tati 
un co pr r en on nacional ranj r 11 brad 

p r tuncion 1 a utoriza o• s! los emitido por las in titucio 
e ut no as d l Est d con l g anti e te. 

2.~ S bargo p rm1t xc pcion lm nt la i pr in 

6n d los to !mil s d lo billet s d l Banco Central y d 
lt d s, en la form d dir 16n public ci n pr 

1 t! o 1. d l pr sente ley, si pr qu ea r i• 

lanco 7 ne o 7 la up rficie impr a ubr un e i 

las 3/4 parce l t añ el bill te o doc nto ori inal, 

paae en 1)/,a v e -~LvS su tamaño. 

P rafo I.- 1 
o con idere de int 
·111 tes, por cualq 

o Central d l Repiblica Dominicana, cu d 
público, podr reproducir los fe !mi.le d 

fus16n, n el t año qu t..........,lLIL-.,. 

o. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al anto Dowinuo a.e Guzmán, D. r. 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

le permito someter a la consideración del Congreso 

Nacional, por conducto de esa Cámara de su cligna presi­

dencia, un proyecto de ley en virtud del cual se prohibe 

la reproducción, difusión o publicación en cual~uier for­

ma de los facsímiles de los billetes emitidos por el Ban­

co Central de la República Dominicana, así como de los 

cheques, bonos u otras obligaciones que hayan sido emiti­

dos por las instituciones autónomas del Estado con la ga­

rantía de éste. 

si.Llismo se prohibe rabar, importar, vender, usar o 

hacer circular cualquier objeto que guarde semejanza con 

la moneda ffietálica de circulación legal en el territorio 

nacional, así como también destruir, alter~r o deteriorar 

esta última. 

Como no escapará a la CO!i.i.prensión de los sefiores le­

gisladores, el proyecto de ley presentado revela la preocu­

paci6n del Gobierno de preservar la moneda nacional de la 

acción ele personas que en al.;una forL1a, pretenden hacer u­

so a.e las reproducciones de monedas que pueden hacer con­

fundir al público como si se tratara de moneda le6 al • 

..... ; 
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t.IDSENADO 
REPUl\llCA DOMINICA.NA 

Finalmente, en el proyecto de referencia se esta­

blecen las sanciones correspondientes a las violaciones 

que se cometen en contravenci6n de las disposiciones 

contenidas en el mismo. 

En vista de lo ant~riormente ex}uesto espero que los 

se.:orss le.;isladores no vacilarán en iE.partir su voto a­

probatorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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Hillili:RO: 

EL COHGRE O NACIOHAL 
EN YUIBRE DE LA REPU:SLICA 

~ 

"ltJ SENADO 
REPURLJCA l)OM INICANA 

CvíiTSIDERAfTDC que es necesario dictar normas destina­
das a impedir que se utilicen como medio de propaganda co­
mercial, la impresión o reproctucci6n de los facsímiles de 
los billetes enitidos por el Banco Central de la República, 
así cono cualquier otro docu.mento que re~resente una obli­
gaci6n del Estado o de sus instituciones autónomas; 

CONSIDEllA1illC ~ue es indisJensable adoptar cuantas me­
didas de set,uridad sean útiles }ara conservar la integridad 
y la normal circulaci6n de la moneda nacional, así como pa­
ra preservar los intereses del público; 

CONSIDERA:mo g_ue es recomendable asimismo, incluir en 
dichas regulaciones las providencias que se refieran a la 
grabaci6n, al uso y a la circulaci6n de objetos que tangan 
semejanza con la moneda metálica de curso legal. 

HA DA:DO LA SIGUIE~~B LEY: 

Art. l.- Queda prohibida la impresión o reproducción 
en libros, revistas, )eriódicos, álbumes o en cualquier o­
tra forma de difusi6n o publicación impresa, de los facsími­
les de los billetes emitidos or el Banco Central de la Re­
pública Dominicana, así couo de los che ues, boLos u otras 
obligaciones del Estado y de sus instituciones autónomas 
que hayan sido emitidas por éstas con su garantía. 

Párrafo.- Para los fines de la a9licaci6n de la pre­
sente ley se entiende por oblieaci6n del Estado, cualquier 
docu.Iuento representativo de un compromiso de un valor en 
moneda nacional o extranjera librado por funcionarios auto­
rizados, así como los emitidos por las instituciones aut6-
nomas del Estado con la garantía de éste. 

rt. 2.- in embargo, se )er~ite excepcionalnente la 
impresión o reproüucci6n de los facsfuiles de los billetes 
del Ba~co Central y de los docUI!..entos citados, en la forma 
de difusión o publicación illipresa señalada en el artículo 
lo. de la presente ley, siempre que sea realizada en blan­
co y negro y la superficie im resa cubra un á.rea igual o me­
nor a las 3/4 partes del tam.año del billete o documento o­
ri inal, o sobre;ase en l~ veces por lo menos su ta.maño • 

..... / 
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Párrafo I .- El Banco Central de la República Domini­
cana, cuando lo considere de interés público, podrá repro­
ducir los facsímiles de sus billetes, por cualquier medio 
de difusi6n, en el tamaño que estimare conveniente. 

Párrafo II .- Asimismo, se permite tomar micropelícu­
las, películas o placas de los billetes y docuruentos mencio­
nados en el artículo lo. de esta ley para fines educativos 
e h_ist6ricos, siempre crue se hagan en blanco y negro. Dichas 
micropelículas, películas o placas podrán ser p~oyectadas 
en pantallas y transmitidas por la televisi6n. 

Art. 3.- Queda prohibida la importaci6n de libros, re­
vistas, periódicos u otras publicaciones, así como películas 
y micropelículas, que contengan impresos los facsímiles de 
billetes del Banco Central de la República Dominicana o los 
documentos citados en el artículo lo. de esta ley, si su im­
presi6n o reproducci6n no se han realizado conforme a las 
disposiciones de la presente ley. 

Art. 4.- Queda prohibido grabar, importar, vender, u­
sar o hacer circular cualquier objeto que en cuanto a su di­
seño, color o inscripciones en el grabado, guarde semejanza 
con la moneda metálica de curso legal en el país, así tam­
bien como destruir, alterar o deteriorar ésta última. 

Art. 5.- Las violaciones de las disposiciones de la 
presente ley, serán castigadas con multa de 00.00, o pri­
sión correccional de uno a seis meses, o con ambas penas. 
La sentencia que intervenga ordenará además, la confiscaci6n 
de las impresiones efectuadas, así como de las planchas o me­
terial utilizado en la comisión del delito. 

Art. 6.- Queda derogada cualquier disposici6n legal 
que sea contraria a la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesiones, etc. etc. 
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